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RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se jija jecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras (Zona del ca
nal del Cinca. Plan coordinado. Acequias: A-13-5,
A-13·S-4. A-13-65, A·13·65-6. Caminos: e-KV-H.
e-XVIII-1, C-XVIII-G, C-XVIl-4, Desagüe: D·
XVIlI-6. Desagüe-colector: D-C-XVll-XVIlI ,'lI D-C
XVIiI-XIX». Término municipal de Santa Lecina
(Huesca).

Declarada de urgente ejecución las obras del canal del Cin
ca y acequias principales derivada;:; del mismo, m€<üante Re
solución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de oc1ubre
de 1958, de conformidad con el aeuen~J aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la .misma fecha, al objeto
de que soo. de aplicación a las expropiaciones el procedimien-

te de urgencia previsto por el arLículo :;'2 y concordante,;; d~

la Ley de Exprvpiación Forzosa de 16 (le diciembre de Dr>'l, y
en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, h'z
tenido a bíen convooor en las locales de la Alcaldía de Santa
Lecína (Huesca) para el día 11 de diciembre de 1970, y hora
de las diez de la mañaud, t>. tod08 loo propietaríos afeetados
por el procedimiento y que se expresan en la adjW1ta relación,
para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así
1(' solicita, se proceda al levantamiento de Ül.S actas previüs a
la ocupaci&ll de las respectivas fincas.

A dicho aCtO, al que deberán asistir inexcusablemente el
re'prtsentante y Perito de la Administración, así como el Alcal
de del término municipal indicado o Concejal en quien dele
gue, podrán asistir los propietarios, ejercitando 108 derechos que
a: efecto determina el mencionado articulo 52, en su párrafo
tert.'t:'ro.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1970.--El Ingeniero Director.
Gonzalo Sancho de Ybarra.--6,446-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

~ - ._--_.. _--------_...._.-

Número
de

flnca
Propietario

-------- ._._-----
Acequia A-13-53

Situacion Cultivo

1 Antonio Laspalas ..
2 SantíRgo Carrere. .. ,'
3 Evaristo Peruga Toyas " .
4 Manue] Periz Torres. . .
5 F;varísto PCl'uga Toyas . . .
6 Emilio Peruga Peruga " " .,.
7 Julián Novel Peruga , .
8 Víctor N<:>vel Peruga " .
9 Mariano Peruga Andréu .

10 Ayunta..'tüento .

Acequia A-1353-4 y camino e-KV-U

Saso Cartié " Cereal seca.no.
Saso Cartié Cereal s€cano.
Saso Cartié .... ' .... , .. , ........... Cereal secano.
Saso Cartié ...................... Cereal .secano•
Saso Cartíé ... , ................... Cereal ."ceano•
Suso Ca.rtié ... ,............... Cereal ."ecano~

Saso CarUé .. " ................ Cereal ¿-eeano•
Saso Cartié .. .. ,.. " ........ Cereal secano•
Suso Cartié ''', ." ............ Cereal recano.
Saso cartié Cereal secano.

1
2
3
4
5
6
1
8
9

10
11
12

13
14

1
2
3
4

5
6

1
2
3
4
5
6
1
1 bis
8
9

10
11
12
12 bis
13
14
15
16
11

1
2
3

Elsia Peruga Cercós. ......
Faustino Peruga Rufas
Victoriano Peruga . __ .
Vda. de Máximo Peruga.. .. " .
Leandro Peruga Rufas " ,.
Ramiro Albizanda Loscertales •..............•.•.••
Ayuntanliento < •••••••••••••••• , ..

Vda. de Máximo Peruga - .
Ayuntamiento , " ' " , .
Leandro Peruga Rufas , .
Ayuntamiento .
Evaristo Peruga Toyas ...

Guillermo Abizanda Gometón
Emilio Peruga Peruga .

Acequia A-13-65 y camino C-XVIIJ~l

Emilio Peruga Peruga
Rafael Charlez .- .
Instituto Nacional de Coloniwción
Mariano Peruga. . ..

Emilio Peruga Peruga
Mauricío Agel

Acequia A-13-65-1 y C-XVIl4·tj

Miguel Arroyo Lacosta
Evaristo Perug::¡. '
Pascual CQstán .. 0< ..

Vda. de Antonio Escalona ..
Emiliano Abizanda Loscerte.les ..
Vda, de Vicente Pecondón " "., ..
Faustino Peruglt Rufas... . , .
Ayuntamiento .
Ayuntatniento _' .
Isidro Peoondón , .
Evarlsto Peruga '
Julio Charlez Azlor .
Ayuntaml€nt<> ,.
EmiHano Loscertales Abízanda
Antonio Grasa ..
Paulina Pl3ruga
EVal'lsto Peruga .
Mariano P~ruga .
Rodrigo Molina .

Acequia A-13-65-S y camino C-XVIlJ-l-S

AntoniO Charlez Azlor ...
Vda. de José Puyuel) ...
Antonio Charlez Azlor ..

ValdelTi\-era
Valderri\"era ...
Valderriyeru
Valderri\"'€ra
Valderri\-era .
Valdcrril"era , ., .
Valden'i\-era .
Vald€rrh-era > •••••••

Valderriyera , , .
Valderriyera
ValdeITinrra
Valderri\-era

Valderriwra
Valderri\.:eru

La Rolla
La Rolla
La Rolla
La Holla

La Rolla
La Rolla

Valle la Diferencia
Valle la Diferencia
Valle la Diferencia .
Valle la. Diferencia .
Valle la Diferencia .........••....
Balsa Vieja < " .

Balsa Vieja , .
Balsa Vieja .
Balsa Vieja " .
Balsa Vieja « .

Punta Blanca .
Punta Blanca .
Punta Blanca ,,, .
Punta Blanca , '..•
Punta Blanca ~..•
Punta Blanca ~..•
Punta Bbr-¡ca "'" - " ".
Punta BLp.!lea .
Plmta Blanca , " .

Longares
Longares
Longares

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal ~ecano.

Erial pastos.
Cereal .secano.
Cereal .!'ecano.
Erial pastos.
Erial pastos.
Erial pastos.
Cereal .!'ecuno.
Erial pastos.
Cereal fecano.
Erial pa.stos.
Cereal Eccano.
Cereal secano.

Cereal secano.
Cereal ¿-ceano.
Cereal recano.
Cel'elll .secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal secano.

Cereal ~eeano.

Cereal eecano.
Cereal secano.
Erial pnsws.
Cereal secano.
Cereal ~ecano.

Cereal fecano.
Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal f...eca·no.
Cereal Fecano.
Erial pastos.
Cereal Fet'....ano.
Cereal F.ec.ano.
Eríal pastos.
Erial pa¡::t~

Cereal recano.
Cereal secano.

Cereal f.eoftno.
Cereal recano.
Cereal .secano.
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Camino a Terréu .'" " ..
Camino & Terréu " ~ ..
Camino a Terréu _ .

Longares ..
I..ongares " ..
:Longares .
Longares .
Longares ..
Longares : ..
Longares "
Longares .
Longares .

Las COScolles .
Las C<lSooII6s .
Las COScolles ..
Las Ooscollas .. " .
Las CoscolJes _
Las Coscolles .
Las COScollas .
Las COscol1eB ..- '..•, .
Las C<lscoll8a .
Las COSC<l!l8a .
Las Cosooll8a ..
Las COscolles ..
Las CoscoDas .
Las C<lsoolles ..
Las Cosoolles ..
Las Cosooll8a , ,..

4
5
6
7
8

9

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

1
JI
3
4
5
6
7
8
9

Julio Charlez , , .
Evaristo Peruga ToyElS .••...•.•••••••_ .
Faustino Peruga Rufas .
Vicente Peruga. Rutas ~ "'_ .
Emilio Peruga Peruga o ••• o ••• o ••••••••••••••••••••••••

Instituto Naclon&l de ColoniZación

Camino C·XVII-4

Emilio Peruga Peruga , ; .
Julio Charlez '.' "." _." O" .

Emiliano Abizanda Loscerta1es O" .

Desagüe D-XVIlI-lj

Antonio Charlez- Azlar ,,,,., ,.. ,,.; ,~, .•...
Vda. de José Puyuelo , .

,Antonio Charlez Azlor , .
Ju!1o Charlez , ..
Faustino Peruga Rufa .
Evaristo Peruga , .
EnlUto Perug6 Peruga , ".
In.stituto Nacional de Oolon!Zacioo

DesagUe D-C.XVIl·XVIll

Emilio Peruga Perug<> .
Julio Oharlez : .
AnloIIlO Oharlez Azlor .....•.........................•
Vd&. de Máximo Peruga .""" " ".,, ....
Miguel Oarrera "." """" .. " " .. ,,",,.
Félix SoIáns " "" .." .." " .." ",,"
Evaristo PerlIg'a Toyas .~ ..•...: , .
Jullán Novel "." "" "" ..
Antonio Charlez Azlor , , " ..
Vda. de Antonio EscaJ.ona - ..
Emilio Peruga Peruga ""'''''''' " ..
1I4e.urieio Argel ..•.. , , .
Emilio Peruga Peruge.· ; , ..
Jesús Moliner Abenoza ; " .
Guillermo Ab:iZanda GómetóD. , .
Miguel LaOO6ta Arroyo " , .

DesagiU D-C·XVIll-XlX

Antonio Charlez Azlor ..
Vda. de José Puyue!o " ..
Antonio Charléz AzIor , .
Jullo Oharl.. AzIor " "
I..eandro Peruga' Rufas .
Vicente Peruga Rufas , " " .."".
E,msto Pernga Toyas "
Emilio Peruga Peruga. .. , .
Instituto Nacional de CoIoniZ8<lión " .

Longares
Longares
Loílgares
Longares
Longares

Lon.gares

Longares
Lon,gares
Longares
Longares
Longares
Longares
Longares
Longares

........ ; .

........ ; ; ;

Cereal f,1ElCano.
Cereál secano.
Cereal secano.
Cereal recano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal Eeeano.

Cereal secano.
CereaJ. EtlC&J.10.
Cereal reclino.

cereal secano.
Cereal. recauo.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal recano.
Cereal ~no.
Céreal recano.
Cereal secano.

Cereal secano.'
0ereaJ recano.
Cereal secano.
Cereal secan~_
Cereal E8e&'!10.
CereBJ. recano.
Erial pastos.
Erial pastos.
Cereal "EeCano.
Erial pastos.
Cereal, recano.
Cereal EeCa.IlO;
Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal recano.
Gereal > reeano.

Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal reeano.
Cereal Eecano.
Cerea.l recano.
Ce..'"'Eal reca.no.
Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal secano.

RESOLUClON de la Ccmtederaclón Hidrográfica
del Norte de España en. el expecl.VlU de' expro
piación 1.orz08a. con- carácter dé urge1tcld. de 10I
bienes afectados por ltJ$. aOral tic. l4 zona 1'egable
de la cuenca del río Ulla, margen derecha. en tér
mino muni~pa.l de Padrón (La COf'UtúJ).

Incluidas las obras del epfgrafe en el~a de Inv«slO:
nes Públicas del Plan de Desarrollo -Eoonóm1eo y 8oeiaJ. 1964
1967, aprobado por Ley de 28 de dlqlem.bre de 1983, conforme
a lo dispUj!8to en el apartado d) del art!eulo llO de _ Ley
la declaración que del oportuno ,P.T<l1eeto oe ha efectuado por
lb. Dirección Oeneral de Obras HídráullcB8,' aiéndole. igua!mente
deapI1cae1ón al procedimiento de' t1!pDte' _~UD&dón estable-
cldo en el articulo 52 de la Ley de ExpropIaefón Foraosa: de
16 de diciembre de 1954.
" Pqt ello se va a proceder a la eXprOpÜlclón de la finca nú

mero 133. propiedad de don SeverIno Gatelá Sterra. sita en el
paraje de eVIsta Alegre». dest1nad& a móttte alto de la que se
<>cupal:l 2.~0 metros cuadrados, siendo. $U8 IlmItelo: N_. Sur
y Este, mas de la finca. y Oeste, Ralnón Rubines-. "

A tal efecto se hace saber al Interesad<> que será notifica.
do persona.mente por" conducto de. la Alca1dfa de, BU presiden
cta. que por esta Confederación se ha cUspueat;o que el día 30
de noviembre en curso, a las once horas se- J)l'OCeda al levan
tamiento del acta J)1'eVia a la OCu:rmc1ón. de 1&re1erida finca
&(::~ que tendrá lugar en los locales del Ayup,t&miento. sin per~
jUlC?iO de trasladarse al terreno sI. fuera necesario ; pUdiendo
el -lllteresado presentar b&sta ese momento, .pcr escrito diri&i-

do a esta oficina, cuantas alegaciones se estimen pertlnentes
conducentes a subsanar errores padecidos en la descripciÓD de
la- finca.

En el mismo acto se efectuará el abono del depósito l?re
vio y en su caso, de la indemnización por urgente ocupaCIón.

Ld que se hace:- pÚblico para general conoc1m1ento>
La COrufta, 16 de novIembre de 197o.-El IngenIero Direc

tGr.-U36-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OB.DEN-fk JO de··septlembre ~ 1970'por la que se
om-:J)1íanlas ense'ñGnzaB que se cursan en la Es.
cuela de Hostelería 4e Granada, Centro no oficlal
autorizad<> <!eFormsción Profesional.

Ilmo. Sr.: VIIto el expediente incoado por el Delegado pro
vincial de 1& Organización Sindical y Presidente del Patronato
Rector de la Escuela de Hosteleriade Granada, Centro no ofi~
cial- autorizado de FormaciÓIQ ~al, en !lúpl1ca' de am~
pllación de ense_....


